
 
 

 
ACTA  ASAMBLEA  GENERAL EXTRAORDINARIA 

FEDERACION IBEROPANAMERICANA DE PERIODONCIA 
   
 
Fecha:   22 de Noviembre de 2008 
Lugar:    Hotel Sheraton de Buenos Aires – Argentina 
Hora de Inicio:  14:00 horas 
Hora de Termino: 17:25  horas 
 
Asistentes:  
Directorio de la FIPP 2006-2009: 
Presidente          Dr. Hugo Romanelli 
Vicepresidenta         Dra. Xiomara Jiménez 
Secretaria General         Dra. Lilian Málaga 
Editora           Dra. Gaby Malpartida 
Tesorero           Dr. Julio Galván 
Vocales    
Presidenta Sociedad Argentina de Periodontología  Dra. Raquel Miodowsky 
Presidente Sociedad Boliviana de Periodoncia   Dr. Jorge Aguirre  
Presidente Socieda de Brasileira de Periodontia   Dr.GiuseppeA. Romito  
Representante Sociedad Colombiana de Periodoncia  Dr.RamónPereira  
Presidente Sociedad de Periodoncia de Chile   Dr.HernánToro Presidente 
Sociedad Dominicana de Periodoncia    Dr. Norberto Puello  
Representante Academia Ecuatoriana de Periodoncia Dr. Plinio López  
Presidente Soc.Española  Periodoncia y Osteointegración Dr. Juan Blanco Carrión 
Representante Sociedad Panameña de Periodoncia  Dr. Carlos Ortiz 
Presidente Asoc. Peruana Periodoncia y Oseointegración Dr. Luis Sueldo  
Representante Asoc. de Periodoncistas de Puerto Rico Dr. Reynaldo Rosas 
Presidenta Sociedad Venezolana de Periodoncia  Dra. Carolina Zerpa  
Presidenta Seccion Periodoncia la Asoc. Odontológ. Uruguaya 
           Dra. Mercedes Alonso 
 
Otros Asistentes 
 
Argentina 
Dra. Martha Theodorou       Presidenta del 3er congreso FIPP 
Dr. Ariel De Chiara      Tesorero del 3 er congreso FIPP 
Dra. Ana María Martin     Miembro de la SAP 
Bolivia 
Dr. Luis Peredo Paz      Miembro Soc. Boliviana Periodoncia 
Dra. Paola Jimenez      Miembro Soc. Boliviana Periodoncia 
Colombia 
Jaime Márquez       Miembro de la SCP 



 
Chile 
Dr. Francisco Daniels     Vice-Presidente SPCH 
Dr. Luis Javier De Bernardi    Miembro de SPCH 
Ecuador 
Pilar Pantoja Rodriguez     Miembro de AEP 
Perú 
Elmer Salinas Prieto      Past president APPO 
Juan Carlos Arevalo      miembro de APPO 
Paraguay 
Dra. Mariana de Cameron     Sociedad Paraguaya Periodoncia. 
Dr. Humberto Corbeta       
    . 
Dr. Hugo Romanelli, Presidente de la FIPP, da la bienvenida a los asistentes y se 
hace un minuto de silencio por el recuerdo del Dr. Eduardo  Lotufo de la Sociedade 
Brasileira de Periodontia y del Dr. José Antonio Echevarría de la Asociación 
Académica de Perioimplantología de Costa Rica.  
 
Dra. Lilian Málaga, Secretaria General: Dirige la Asamblea General Extraordinaria. 
 
1. Presentación de Credenciales 

Cada País Federado, de acuerdo al Estatuto puede venir con máximo de  3 
representantes y uno sólo con derecho a voto. 
Se encuentran presentes los doctores asistentes con Derecho a voz y voto: 
Dra. Raquel Miodowsky, Argentina; Dr. Jorge Aguirre, Bolivia; Dr. Hernán Toro, 
Chile; Representación de Colombia:Dr. Ramón Pereira; Representante de Ecuador, 
Dr. Plinio López; Dr. Juan Blanco Carrión, España; Representación de Panamá, Dr. 
Carlos Ortiz; l Dr. Luis Sueldo, Perú; Representante de Puerto Rico, Dr. Reynaldo 
Rosas. Dr. Norberto Puello,República Dominicana; Dra. Mercedes Alonso, Uruguay; 
Dra. Carolina Zerpa , Venezuela. 
Derecho a voz: 
Presidente Sociedade Brasileira de Periodontia ,Dr. Giuseppe Alexandre Romito  
 
Países con derecho a voz y voto:  
Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, España, EEUU, Panamá, Perú,  Puerto 
Rico, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. 
Países con derecho a voz: 
Brasil, Costa Rica Guatemala, México y Portugal. 
 
2. Aprobación de la Agenda 

Se da lectura a la agenda y se somete a votación 

1. Presentación de Credenciales 
2. Aprobación de la Agenda 
3. Lectura de Acuerdos de la Asamblea Anterior 
4. Aprobación de Asamblea Puerto Rico 2006 
5. Informe Tesorero 

a. Cuotas 
b. Congreso 

6. Informe del Secretario 



7. Informe del Presidente 
8. Elección de la  Secretaria General 
9. Elección del Tesorero 
10. Presentación 4º Congreso Iberopanamericano de Periodoncia – Caracas  2011, 
     Sociedad Venezolana  de Periodoncia 
11. Propuesta y Elección de la Comisión de Contraloría (artículo 10)  del   4to 
      Congreso Iberopanamericano 
12. Proposición y Elección de la sede del 5º Congreso Iberopanamericano de 
      Periodoncia 
13. Proposición para aprobar la Distinción de Periodoncista destacado de acuerdo al 
      proyecto que se envió 
14. Informe de Comisiones 
15. Incorporación de Paraguay como país miembro de la  FIPP  
16. Varios (Orden del Día). 
 

Se somete a votación: APROBADA POR UNANIMIDAD 

3. Lectura Acuerdos – Acta Puerto Rico 2006;  

 
Se aprueba el Acta de Orlando 
Directorio de la FIPP 2006-2009: 
Presidente:   Hugo Romanelli 
Vicepresidente:  Xiomara Jimenez 
Past Presidente:  Carlos Quiñones 
Secretaria General:  Lilian Málaga 
Editor:    Gaby Malpartida 
Tesorero:    Julio Galván 
Vocales:   Presidentes de cada una de las Asociaciones o Sociedades de 

Periodoncia de los países Federados. 
Se instalan las siguientes comisiones: 
 Comisión de congreso:   Martha Theodorou (Argentina) 
 Comisión de Investigación:  Jorge Gamonal (Chile). 
 Comisión de Educación:   Evelyn Adams y Lic. Mónica Gardey 

(Argentina) 
 Comisión de Estatutos:   Gaby Malpartida (Perú), Julio Galván, 

(España)  
       Claudio Furman (Argentina). 
 Comisión de Planificación de Estrategia de la FIPP:  
       Marco Mora (Chile) 
La sede del cuarto congreso de la FIPP es Venezuela 2011 
El comité de los Países Veedores del 3º congreso de la FIPP Argentina 2008 es: 
Puerto Rico; Venezuela y Colombia 
Se incorpora a Guatemala como país Federado 
Se aprueba promocionar de manera gratuita el 3º congreso de la FIPP Argentina 
2008 en los congresos locales de las sociedades de Periodoncia de cada país 
federado.  
Ningún país miembro debe organizar eventos de periodoncia en el semestre en que 
se realiza el Congreso de la FIPP 
Se solicita que se informe de las actividades científicas que realiza anualmente cada 
entidad a fin de realizar la publicidad correspondiente 



Se pide que a la mayor brevedad posible nos envíen los nombres de los 
responsables de coordinar la realización de las encuestas sobre educación en 
periodoncia de cada una de las entidades miembros de los países federados 
Se realizará un presupuesto estimado de los costos de mantenimiento de la 
Federación  y del mantenimiento y realización de los trabajos de cada una de las 
Comisiones. 
A pedido de la Sociedad Mexicana de Periodoncia, se estudiará la posibilidad de 
realizar un diploma de pertenencia, para cada uno de los socios de la Federación  
Se decidió que se harán comunicaciones vía Internet cuando haya que tomar 
decisiones en algunos temas importantes para la FIPP y se estableció que en 7 días 
debe ser dada la respuesta. Quien no lo hiciera en ese período de tiempo se daría 
por aprobada la moción 

 
4. - Aprobación de Asamblea Puerto Rico 2006 

Se somete a votación Aprobación de la Asamblea de Puerto Rico, 2006. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

5. Informe del Tesorero  
 
Dr. Julio Galván 

 
a. Cuotas FIPP  

Dr. Julio Galván saluda a los asistentes: quisiera primero disculparme ante todas 
las sociedades, por la información errónea que se presentó en la asamblea de 
Puerto Rico y que en esta ocasión voy a corregir. La información que 
presentamos dejo mucho que desear y pido que en el futuro los pagos sean 
hechos por anticipado, y que lo hagan  antes de fin de año, para llevar un orden 
en nuestras cuentas. 

 
En base a las dificultades que tuvimos en Puerto Rico, se emitieron por e-mail los 
recibos respectivos de las cuotas que se habían liquidado.En base a estos datos  
ninguna de las sociedades, salvo la Brasilera, debe nada y  por lo tanto podemos 
partir de cero.  
Quiero llamar la atención sobre algo histórico que se trató en la asamblea del 
2004, sobre una deuda que había con la Sociedad Chilena de Periodoncia, 
cuando se estaba gestionando la Federación y que fue parte de la Asociación. 

 
Deuda con SCHP 
País      Valor    Año   
México     USD    240,30   2004 y 2005  
Brasil      USD    804,60   2004 y 2005  
Colombia     USD      76,10   2005   
Panamá     USD        8,55  2005   
Uruguay     USD      13,75   2005   
Venezuela     USD      97,50   2005   
 
TOTAL ADEUDADO  USD 1.240,80  

 
Se acordó en la Asamblea de Lima prorratearla entre todos los países y cancelarla 
en dos pagos el 2004 y el 2006. Quiero insistir como tesorero a las sociedades que 
adeudan hacer el esfuerzo y cancelar esa deuda ya que como países integrantes de 
una Federación somos como hermanos y debemos de limar todo tipo de asperezas, 



luego que eso se haga también, ruego a la FIPP que emita un circular a todos los 
países federados. 
Una vez que se termino el congreso de Puerto Rico se tuvo que espera un poco 
para que la contabilidad se aclarara y poner en marcha la disposición de la FIPP de 
llevar dos contabilidades separadas, la del Congreso y de la Federación y hubo que 
establecer el reparto de utilidades entre los países según acuerdo de la asamblea de 
Lima, el desglose se consiguió hacer hacia mediados del 2007, se contrató un 
contador en la sede en Lima, según acuerdo, con la ayuda del Sr. Malpartida se hizo 
el desglose total de las  liquidaciones y se hizo el reparto del beneficio. 
 
Reparto económico  
Desglose de contabilidad de la FIPP y Congreso 31-05 -07(Zimmer, etc) 
Reparto de Beneficios según acuerdo asamblea de Lima: 
 30 % FIPP 
 30 % Sociedad organizadora 
 30%  Reparto porcentual a participación 
 10 % Prima para Sociedad con más aportación 
 
Ajuste contable con Sociedades/ asistentes 2º congreso 
 
Remanente del 1er.Congreso, Lima, Transferido por la a favor de la FIPP          
$2.440,00 
Gastos efectuados a cuenta del 2do.Congreso             - 1.940,00 
          Saldo:             500,00 
Superávit hasta 2006 FIPP,  Presidencia PR                11.895,93 
Saldo teórico de la FIPP sin beneficio congreso         12.395.93 
Superávit del 2do. Congreso para la FIPP            6.449,18 
Total cuenta FIPP                     18.845,11 
Superávit para las sociedades de la FIPP              6.449,18 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



P a i s e s #  In s c r i t o s M o n t o

F IP P  I n c l u y e  n o  m i e m b r o s  y  B r a s il 2 2 5 ,3 0
A r g e n t in a 4 8 9 ,8 8
B o l iv i a 5 1 1 2 ,3 5
C h i le 1 9 4 2 6 ,9 3
C o l o m b ia 7 1 5 7 ,1 9
C o s ta  R ic a 6 1 3 4 ,8 2
E c u a d o r 7 1 5 7 ,1 9
E s p a ñ a 7 1 5 7 ,1 9
E s ta d o s  U n i d o s 1 4 3 1 4 ,5 8
M e x i c o 2 1 4 7 1 ,8 7
P a n a m á 2 4 4 ,9 4
P e r ú 1 2 2 6 9 ,6 4
P o r t u g a l 2 4 4 ,9 4
P u e r to  R ic o 1 2 7 2 8 5 3 ,6 8
R e p u b li c a  D o m i n i c a n a 2 4 5 3 9 ,2 8
U r u g u a y 2 4 4 ,9 4
V e n e z u e l a 1 8 4 0 4 ,4 6
G u a t e m a la 0 0

2 8 7 6 4 4 9 ,1 8  
 
 

 
 
Apertura de cuenta en Lima 
193-1711267-1-34 
Banco de crédito del Perú 
Juan de Arona Nº 893 Lima 27 -  Perú 
 
Traspaso de fondos desde P. Rico a Lima 
Inscripción  de Sociedad sin fines de lucro 12 -12 - 07 
 
Traspaso fondos desde PR a Lima en 31 diciembre 2007 

Cuentas por Pagar 
Distribución del remanente a favor de los países miembros de la FIPP,  
de acuerdo a inscritos al 2do.Congreso: 
Países # Inscritos Monto Valor cuota Saldo por 

2007 y 2008 cobrar 

FIPP Incluye no miembros y Brasil 225,30 
Argentina 4 89,88 500 410,12 
Bolivia 5 112,35 600 487,65 
Chile 19 426,93 600 173,07 
Colombia 7 157,19 1000 842,81 
Costa Rica 6 134,82 300 165,18 
Ecuador 7 157,19 600 442,81 
España 7 157,19 1000 842,81 
Estados Unidos 14 314,58 1000 685,42 
México 21 471,87 1000 528,13 
Panamá 2 44,94 600 555,06 
Perú 12 269,64 1000 730,36 
Portugal 2 44,94 1000 955,06 
Puerto Rico 127 2853,68 600 -2253,68 
Republica Dominicana 24 539,28 600 60,72 
Uruguay 2 44,94 300 255,06 
Venezuela 18 404,46 1000 595,54 
Guatemala 0 0 600 600,00 

287 6449,18 



Trasferido desde PR a Lima                 24.294,29  
Distribución de cantidades que se quedaron en P. Rico     
10% Beneficios congreso país organizador      2.149,71 US$ 
30% por mayor número de participantes      6.449,18 US$ 
% sobre 30 %   por 127 Congresistas             2.253,68 US$ 
                Total        10.852,57 US$ 
 
Con fecha 31-12-2007, Puerto Rico efectuó la transferencia a Lima. 
El monto neto remesado fue de 20.965.61 US$. 
  
Con este importe la FIPP abrió la cuenta corriente en el Banco de Crédito del 
Perú. 
 
O c t 0 8  S i tu a c i ò n  d e  l a s  C u o ta s  O d in a r i a s (D ó la re s )

V a lo r  C u o ta S a ld o   a S a ld o   p o r
P A IS 2 0 0 7 - 2 0 0 8 C o b r a d o f a v o r C o b ra r
A rg e n t in a 1 0 0 0 5 0 0 -8 9 ,8 8 4 1 0 ,1 2
B o l iv i a 6 0 0 -1 1 2 ,3 5 4 8 7 ,6 5
C h i le 6 0 0 -4 2 6 ,9 3 1 7 3 ,0 7
C o io m b ia 1 0 0 0 -1 5 7 ,1 9 8 4 2 ,8 1
C o s ta  R ic a 6 0 0 3 0 0 -1 3 4 ,8 2 1 6 5 ,1 8
E c u a d o r 6 0 0 -1 5 7 ,1 9 4 4 2 ,8 1
E s p a ñ a 1 0 0 0 -1 5 7 ,1 9 8 4 2 ,8 1
E E .U U . 1 0 0 0 -3 1 4 ,5 8 6 8 5 ,4 2
M e x i c o 1 0 0 0 -4 7 1 ,8 7 5 2 8 ,1 3
P a n a m á 6 0 0 -4 4 ,9 4 5 5 5 ,0 6
P e r ú 1 0 0 0 5 0 0 -2 6 9 ,6 4 2 3 0 ,3 6
P o r t u g a l 1 0 0 0 -4 4 ,9 4 9 5 5 ,0 6
P u e r to  R ic o 6 0 0 6 0 0 *
R . D o m in i c a n a 6 0 0 -5 3 9 ,2 8 6 0 ,7 2
U ru g u a y 6 0 0 3 0 0 -4 4 ,9 4 2 5 5 ,0 6
V e n e z u e la 1 0 0 0 -4 0 4 ,4 6 5 9 5 ,5 4
G u a t e m a la 6 0 0 6 0 0 ,0 0

1 3 4 0 0 2 2 0 0 - 3 3 7 0 ,2 0 7 8 2 9 , 8

S o c ie d a d e s  q u e  h a n  a b o n a d o  s u s  c u o t a s  p o r  2 0 0 7 :  A rg e n t in a ,  
C o s ta  R i c a , P e r ú  y  U r u g u a y
P u e r to  R ic o  p o r  2 0 0 7  y  2 0 0 8  

 
Envío de Facturas 
Aclaración de asientos y balances  
Emisión de facturas por email 30 de octubre 2008 
 



ACTIVO

Caja Bancos
Bancos (nota 1) 20853,95

Entregas a Rendir Cuentas 1100,00
Cuotas Ordinarias por Cobrar 7829,80

(nota 2)
Tributos por Pagar 456,22

(nota 3)
Cargas Diferidas 680,00
 (nota 4)

Total Activo 30919,97  
 

BALANCE GENERAL 24 D EOCTUBRE 2008 
 

NOTAS AL BALANCE GENERAL 
 
(nota 1) Banco de Crédito del Perú

Saldo según Estado de Cuenta Corriente 
al 31/07/2008 20853,95

(nota 2) Cuotas Ordinarias por Cobrar
Ver Situación de las Cuotas Ordinarias 7829,80

(nota 3) Tributos por Pagar
Corresponde al IGV pagado, que podría ser
usado como Crédito Fiscal 456,22

(nota 4) Cargas Diferidas
Honorarios que se pagarán en Set/Dic 2008 680,00

Honarios pendientes del año 2007 S/.1500 510,00
Total por pagar 1190,00

(nota 5) Cuentas por Pagar
F/337 Attachmedia, primer pago 982,00
F/339 Attachmedia, pago final 1289,00
Menos adelanto pagado -530,00

1741,00 
 
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS AL 24 DE OCTUBRE 2008 
 



F/337 attachmedia 982,00
F/339         " 1289,00
F/58865 notaria Carpio Velez 800,00
F/58866             " 680,00
F/.58868             " 150,00
R/9026  Registros Públicos 100,00
R/9027                 " 65,00  

 
 
Gastos Suplidos por el 3º congreso en Buenos Aires 
 
Estimación a 23 de noviembre, 2008 
 

Valor Cuota Saldo  a Saldo  por
PAIS Atrasos 2007-2008 Cobrado favor Cobrar
Argentina 1000 500 -89,88 410,12
Brasil 3000 1000 4000
Bolivia 600 -112,35 487,65
Chile 600 -426,93 173,07
Coiombia 1000 -157,19 842,81
Costa Rica 600 300 -134,82 165,18
Ecuador 600 -157,19 442,81
España 1000 -157,19 842,81
EE.UU. 1000 -314,58 685,42
Mexico 1000 -471,87 528,13
Panamá 600 -44,94 555,06
Perú 1000 500 -269,64 230,36
Portugal 1000 -44,94 955,06
Puerto Rico 600 600
R.Dominicana 600 -539,28 60,72
Uruguay 600 300 -44,94 255,06
Venezuela 1000 -404,46 595,54
Guatemala 600 600,00

13400 2200 -3370,20 7829,8  
 
Como se puede ver en cada columna está el detalle de la situación de pagos 
de los años 2007 y 2008 a la fecha.   
 
 



S a l d o   p o r C o b r a d o
P A I S C o b r a r
A r g e n t i n a 4 1 0 , 1 2 4 1 0
B o l i v i a 4 8 7 , 6 5
C h i l e 1 7 3 , 0 7 1 7 4
C o l o m b i a 8 4 2 , 8 1 8 4 3
C o s ta  R i c a 1 6 5 , 1 8
E c u a d o r 4 4 2 , 8 1 4 4 5
E s p a ñ a 8 4 2 , 8 1 8 4 2 , 8 1
E E . U U . 6 8 5 , 4 2 6 8 5 , 4 2
M e x i c o 5 2 8 , 1 3
P a n a m á 5 5 5 , 0 6 5 5 5 , 0 6
P e r ú 2 3 0 , 3 6 2 3 1
P o r t u g a l 9 5 5 , 0 6
P u e r t o  R i c o
R .D o m i n i c a n a 6 0 , 7 2 6 1
U r u g u a y 2 5 5 , 0 6 2 5 6
V e n e z u e l a 5 9 5 , 5 4 5 9 5 , 5 4
G u a t e m a l a 6 0 0 , 0 0

7 8 2 9 , 8 5 0 9 8 , 8 3  
 
 
 
 

b. Congreso 
 
Información económica: 
 

3er. CONGRESO IBEROPANAMERICANO DE PERIODONCIA 
PRE BALANCE 

INGRESOS 
POR INSCRIPCIONES.........USD 152.300.- 
POR AUSPICIOS .................USD 240.400.- 
TOTAL DE INGRESOS........USD  392.700.- 
TIPO DE CAMBIO USD 1.- = $ 3,40 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EGRESOS 

COMPOSICION DE LOS INGRESOS

INSCRIPTOS
39%

AUSPICIOS
61%



POR SEDE............................USD 179.900.- 
POR PUBLICIDAD ...............USD  33.300.- 
POR ACTOS SOCIALES......USD   60.800.- 
FINANC.Y ADMINISTR.........USD   23.600.- 
TOTAL...................................USD 297.600.- 
TIPO DE CAMBIO USD 1.- = $ 3,40 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESULTADO 
INGRESOS TOTALES..........USD 392.700.- 
EGRESOS TOTALES...........USD  297.600.- 
SUPERAVIT..........................USD   95.100.- 
TIPO DE CAMBIO USD 1.- = $ 3,40 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

COMPOSICION DE LOS EGRESOS

SEDE
61%

FINANC.Y 
ADMINISTR

8%
ACTOS 

SOCIALES
20%

PUBLICIDAD 
11%

 RESULTADO DEL CONGRESO

392700
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24%



P A I S T o t a l P o r c e n t a j e
A L E M A N I A 6 0 , 5 6
A R G E N T I N A 5 3 6 4 9 , 9 5
A U S T R A L I A 1 0 , 0 9
A U S T R I A 1 0 , 0 9
B O L IV I A 1 5 1 , 4 0
B R A S IL 1 6 1 , 4 9
C A N A D A 2 0 , 1 9
C H I L E 1 2 7 1 1 , 8 4
C O L O M B IA 4 9 4 , 5 7
C O S T A  R I C A 3 0 , 2 8
D O M I N I C A 2 0 , 1 9
E C U A D O R 2 9 2 , 7 0
E L  S A L V A D O R 1 0 , 0 9
E S P A Ñ A 7 0 , 6 5
E S T A D O S  U N I D O S 1 0 , 0 9
G U A T E M A L A 1 0 , 0 9
H O N D U R A S 1 0 , 0 9
M E X I C O 6 0 , 5 6
N O R U E G A 3 0 , 2 8
P A N A M A 6 0 , 5 6
P A R A G U A Y 1 4 1 , 3 0
P E R U 5 5 5 , 1 3
P O L IN E S I A  F R A N C E S A 1 0 , 0 9
P O R T U G A L 1 0 , 0 9
P U E R T O  R I C O 1 0 , 0 9
R E P Ú B L IC A  D O M I N I C A N A 1 3 1 , 2 1
S I N G A P U R 1 0 , 0 9
S U I Z A 4 0 , 3 7
U R U G U A Y 7 0 6 , 5 2
V E N E Z U E L A 4 4 4 , 1 0
T O T A L  G E N E R A L 1 0 7 3 1 0 0 , 0 0  
 
De esta manera llamamos la atención de dos cosas, los países que se 
encuentran reciben un porcentaje mayor de utilidad y si pagan sus cuotas con 
puntualidad podemos tener un informe completo antes de la asamblea. 
 
Propuesta del Tesorero 
Cotizar por número de socio 
 

Sociedad Año T socios Cuota 5 $ Tipo Cuota Suma 5$ y cuota Propuesta 09 Atrasos
Ecuador 1975 18 90 1 $300,00 390 $500,00 0

USA 1972 7.900 39.500 2 $500,00 40000 $39.500,00 0
P. R. 1975 45 225 1 $300,00 525 $500,00 0

Mexico 1972 400 2.000 2 $500,00 2500 $2.000,00 0
Perú 1972 123 615 2 $500,00 1115 $615,00 0

Argentina 1972 530 2.650 2 $500,00 3150 $2.650,00 0
Bolivia 2003 30 150 1 $300,00 450 $500,00 0
Brasil 1972 904 4.520 2 $500,00 5020 $4.520,00 $3.900,00

Colombia 1975 171 855 2 $500,00 1355 $855,00 0
Chile 1972 96 480 1 $300,00 780 $500,00 0
R. D. 2003 35 175 1 $300,00 475 $500,00 0

España 2000 2.000 10.000 2 $500,00 10500 $10.000,00 0
Panamá 1975 21 105 1 $300,00 405 $500,00 0

Venezuela 1972 219 1.095 2 $500,00 1595 $1.095,00 0
Uruguay 1975 31 155 1 $300,00 455 $500,00 0

C. R. 2004 20 100 1 $300,00 400 $500,00 0
Portugal 2004 120 600 2 $500,00 1100 $600,00 0

Guatemala 2007 10 50 1 $300,00 350                  $500,00 0

T afiliados 12.673
5 $ 63.365
T cuota anual $7.200,00
5 $ y cuota 70.565         
Propuesta $66.335
Atrasos $3.900,00
Sociedades que NO cambian en nº socios o reducen desde  2003  
 
 



Propuesta final del Tesorero 
Nuevas cuotas y plazos de pago 
 
Informa que le corresponde dejar el cargo de Tesorero, para el que ya fue 
reelegido. La FIPP tiene mucho por delante, con la propuesta desea que el 
Directorio cuente con dinero de la FIPP para trasladarse a las reuniones de 
trabajo que programe. 
 Vuelve al cuadro final para destacar que hay sociedades que no actualizan sus 
números de miembros, ni si hay incremento o reducción de los mismos. 
 
Dra. Lilian Málaga 
Gracias por su informe Dr. Galván, haga la propuestas para que sea sometida 
a votación. 
 
El Dr. Julio Galván propone cambio de sistema de aportación, que la sociedad 
con menos de 100 miembros la cuota societaria al año es de US$ 500.00, los 
que tienes más de 100 miembros aporten US$ 5.00 por miembro 

 Dra. Raquel Miodowsky  Esa propuesta se hizo en Puerto Rico. 
Dra. Lilian Málaga Le aclaro a la  Dra. Raquel Miodowsky de argentina, que la  
propuesta en Puerto Rico fue diferente, adicional a su cuota pagaban US$ 5.00 
dólares mas por cada miembro todas las sociedades. 
La propuesta del Dr. Galván es cambiar la cuota de las sociedades que tiene 
hasta 100 miembros de US$ 300 a US$ 500.00 y aquellos que pasan de 100 
miembros US$ 5.00 por cada miembro 
 
Se sometes a votación; Aprobar el cambio del sistema de cuotas:  
A favor: Venezuela, Dra. Carolina Zerpa; Dr. Juan Blanco de España; Dr. 
Hernán Toro de Chile; Dr. Jorge Aguirre de Bolivia; Dr. Carlos Ortiz de 
Panamá: Dr. Reinaldo Rojas de Puerto Rico; Dr. Luis Sueldo de Perú; Dr. Plinio 
López de Ecuador; Dr. Ramón Pereira de Colombia; Dr. Norberto Puello de 
República Dominicana y  Dra. Raquel Miodowsky por Argentina. 
Se abstiene :Dra. Mercedes Alonso de Uruguay.  
APROBADO POR MAYORIA 
 
Dr. Julio Galvàn: Pide un voto de aplauso por el éxito del congreso y por su 
excelente organización y agradece que en su última acción como tesorero se 
haya aprobado su propuesta y por el apoyo recibido. 
 
Dra. Lilian Málaga: El Dr. Juan Blanco de España se retira, agradecemos su 
asistencia y delega su voto al Dr. Julio Galván quien pasa a representar a 
España. 

 
6. Informe de la Secretaria General:                                                                      

Dra. Lilian Málaga 
De acuerdo al estatuto  el Secretario General, será el funcionario titular de la 

Secretaria General de la Federaciòn, ejercerà sus funciones  ex – oficio, con 
sede fija. Jercerà sus funciones en las  reuniones del Directorio Ejecutivo, 
las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias y con los Comités de 
Trabajo. Será de su cargo la redacción y custodia de las Actas de las 
sesiones respectivas y la ejecución de todas las tareas que le 
encomiende la Presidencia de la Federación, Durará en su cargo tres 
(3) años y podrá ser reelecto por dos (2) años más. 



 
Tareas Asignadas 
 
Inscripción de la Federación Iberopanamericana de Periodoncia, como una 
entidad sin fines de lucro en Perú. 
Diciembre del 2006 se encargo a la “Notaria Carpio”, con sede en Lima Perú, la 
posibilidad de inscribir a la FIPP como entidad sin fines de lucro.  
En Abril del 2007, la “Notaria Carpio” informa que lamentablemente inscribir una 
Federación de las características de la FIPP, es un trámite largo sin poderme dar un 
tiempo aproximado, pues el hecho que varios países que legislan de manera 
diferente requieren de poderes especiales y a su vez cada Sociedad o Asociación en 
su país, al cambiar de Directiva cada ciertos años, dificulta un poco más el trámite y  
plantea una alternativa de formar la “Asociación de la Secretaria General de 
Federación Iberopanamericana de Periodoncia”, que puede ser constituida por tres 
personas., de tal manera que puede ser inscrita sin fines de lucro y que podrá tener 
un número fiscal que le permite tener una cuenta bancaria, lo cual era vital pues en 
Puerto Rico no había sido posible inscribir la FIPP como una entidad sin fines de 
lucro, por lo tanto era sujeta a impuestos y debía se disuelta antes del 15 de 
diciembre del 2007 y el dinero de la FIPP debería ser trasferido antes de esa fecha. 
Esta alternativa tomaría varios meses, por ser sin “fines de lucro” pero era la más 
factible por lo que el comité Ejecutivo aprobó tomar esta opción. Los trámites 
terminaron en diciembre  del 2007  y las ratificaciones en febrero del 2008. En 
diciembre se abrió la cuenta de la FIPP y no se pudo hacer ningún movimiento hasta 
agosto del 2008 donde terminaron las ratificaciones de ser sin fines de lucro y agotar 
todas las instancias para que la FIPP tenga una cuenta que no sea sujeta a 
impuestos por movimientos y con los menores portes posibles. 
La Secretaria General de FIPP, esta establecida como una entidad sin fines de lucro 
con tres miembros, que son la Dra. Gaby Malpartida, Lilian Málaga y Ruth Castillo. 
 
Someto a votación a la Asamblea General, si están de acuerdo  que continuemos 
con la FIPP con la inscripción de Secretaria General de la FIPP 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

  Se priorizó el contrato de un contador para ordenar la parte contable de 
la FIPP, antes que tomar los servicios de una secretaria. 

 
Correspondencia Enviada 
 

 Con el Comitè Ejecutivo para las coordinaciones de las tareas asignadas 
a cada uno de sus miembros. Recopilar los acuerdos delas sesiones de 
trabajo del comité Ejecutivo, en base a los estutos y Acuerdos de 
Asambleas Generales. 

 Se han enviado las cartas de agradecimiento a los participantes en la 
asamblea de Puerto Rico y se solicito nos envíen la información 
actualizada de sus sociedades. 

 Felicitación a  la Dra. Xiomara Jiménez por la elección de Venezuela 
como sede del 4º congreso y su elección como  Vice- Presidenta de la 
FIPP 

 Se comunicó oficialmente a los presidentes de  Venezuerla, Colombia y 
Puerto Rico, en las personas de Antonio Gordils, Ramón Pereira y 
Humberto Villa, respectivamente su designación como miembros de la 



comisión contralora del 3º Congreso de la Asociación Panamericana de 
Periodoncia. 

 Agradecimiento  a la Sociedad Española de Periodoncia por enviar con 
celeridad los datos solicitados para la actualización de la base de datos 
de socios. Y he tomado el compromiso que estos  datos no son para 
entidades comerciales. 

 Comunicación con el Dr. RobertoLotuffo , Presidente de la Sociedade 
Brasileira de Periodoncia SOBRAPE, para reestablecer a SOBRAPE 
como entidad activa de la FIPP. Informando sobre su deuda. Se 
obtuvieron grandes avances con el Dr. Giuseppe Romito. 

 Se envió a todo el Directorio Ejecutivo la transcripción de la Asamblea de 
Puerto Rico para su revisión. Le manifiesto mi  agradecimiento al Dr. 
Plinio López, quien tomo su tiempo para enviarme sus comentarios. Así 
como al Dr. Julio Galván.  Posteriormente se envió el l Acta de la 
Asamblea de  Puerto Rico y los Acuerdos,. 

 Se informó al comité ejecutivo la recepción de  los libros de Actas que no 
están al día.   Las actas anteriores no estaban firmadas, por ello quiero 
pedir por favor  que nadie se vaya sin firmar el acta de Puerto Rico. 

 Se envió una felicitación a la Dra. Raquel Miodowsky al asumir el cargo 
de presidente de  la Sociedad Argentina de Periodoncia. A la Dra. Mónica 
Sheedan por asumir el cargo de Presidenta de la Sociedad Panameña de 
Periodoncia y al la Dra. Carolina Zerpa de la Sociedad Venezolana de 
Periodoncia,  así como a sus respectivas juntas directivas a sus 
respectivas juntas directivas.  

 Se enviaron cartas a los miembros, de los comités de trabajo, anunciados 
en la asamblea de Puerto Rico oficializando su cargo. 

 Se solicito a  todos los vocales se nos informe cuando hayan cambios de 
juntas directivas de sus sociedades.. 

 Se envió directorio actualizado al 2007,  que se obtuvo a través de las 
páginas  web e información recibida. 

 Felicitación al Dr. Carlos Quiñones por su desempeño como Presidente 
de la FIPP y por el éxito alcanzado en el 2º Congreso de la FIIP  

 Se envía a todo el Comité Ejecutivo el acuerdo de la Asamblea de Lima 
sobre los porcentajes de repartición de los beneficios del congreso FIPP. 

 Sr. Felipe Malpartida oficializando sus servicios como contador de la 
FIPP.. 

 Carta Dra. Doris Proaño, para que adelante su cuota societaria para 
solventar gastos de la web 

 Condolencias a la Asociación Academia de Estomatología de Costa Rica 
por el fallecimiento del Dr. José Antonio Echevarría.. 

 Carta a la Dra. Gladys Rodríguez , Presidenta de la Sociedad Cubana de 
Periodoncia , informandole sovre la FIPP en respuesta a su manifestación 
oral al Dr,. Romanelli sobre su deseo de incorporarse a la FIPP.. 

 Carta al Dr. Carlos Quiñones solicitándole una transferencia para el pago 
a cuenta de la página web, según acuerdo y sintiendo su decisión de 
renunciar al cargo de past Presidente del comité ejecutivo, deseándole 
éxito en las actividades que emprende 

 Carta a los vocales informando sobre los avances de las actividades del 
comité ejecutivo y proponiendo el reconocmiento de Periodoncista 
destacado de la FIPP al los Dres. Fermín Carranza, Raúl Caffesse y 
Mauricio Muller. 



 Al Dr. Carlos Quiñones informandole el nùmero de la cuenta de la FIPP 
para que realice la transferencia a la cuenta de Lima. 

 Al Dr. Giuseppi Alexandre Romito manifestandole nuestro sentido pésame 
por el fallecimiento del Dr. Lottufo. 

 Información de la FIPP a la sociedad Paraguaya de Periodoncia en 
respuesta a la manifestación oral al dr. Romanelli sobre su interés de 
incorporarse a la FIPP. 

 Se envió a todo el directorio ejecutivo la convocatoria de la asamblea de 
Buenos Aires, acta y acuerdos en español e ingles. 

 Muchos correos electrónicos solicitando información  para actualizar los 
datos de las sociedades miembros de la FIPP. 

 
Correspondencia  Recibida 
 

 Dra. Gabriela Eisenmann actas antiguas de la Academia Asociación 
Panamericana de Periodoncia que se encontraban perdidas sólo por una 
cuestión histórica se van a guardar pero no tienen vigencia para la FIPP. 

 Se recibió información de cambios de junta directiva de Argentina, 
Panamá, Venezuela, República Dominicana. 

 Lista de miembros de SEPA.  
 
 Comunicación a favor de los Periodoncistas Destacados de Argentina, 

España, Ecuador, Perú y Chile, Se respeto el acuerdo que si en una 
semana no se contesta, se da por aprobado. 

 Dimisión de cargo de past presidente del Dr. Carlos Quiñones, por 
razones personales.  

 Notaria Carpio sobre trámites legales de la FIPP, para la personería 
jurídica. 

 Confirman su asistencia de manera  anticipada a  la Asamblea de Buenos 
Aires,: España, Ecuador Perù, Uruguay y Venezuela.. 

 Información de la FIPP a la Sociedad Paraguaya de Periodoncia. 
 American Academy of Periontology., Sra. Alice de Forest , lamentando no 

poder asistir a la Asamblea de Bs As pues se cruza con un evento de la 
AAP 

 Isabel Baptista de Portugal se disculpa por no poder asistir a la asamblea. 
 Recibió la transferencia del abono derechos de  pago de la Sociedad 

Española de Periodoncia y de la American Academy of Peridontology. 
 Carta de la Sociedad Paraguaya de Periodoncia  solicitando su 

incorporación como país miembro de la FIPP. 
 
Para terminar quiero manifestar que he enviado muchos correos electrónicos  
en  busca mantener contacto con las sociedades y  quiero expresar mi 
preocupación  por lo difícil que es mantener la  información sobre cada una de 
las sociedades de los países federados, ya que cuando cambia la directiva no 
se comunica. Los correos  electrónicos no son basados en la sociedades,  sino 
en las personas, se sugiere que en esta asamblea se tome el acuerdo y se 
haga el compromiso que cada las sociedad se comprometa a tener correos 
electrónicos estables de las mismas sociedades,  como Sociedad Española de 
Periodoncia, Sociedad Chilena de Periodoncia, Asociación Peruana de 
Periodoncia y Oseointegración. de una directiva a otras, sería lo más apropiado 
y que sea abierto por cada nueva junta directiva. Quiero felicitar a todos 



aquellos que a pesar que no cuentan con una secretaria, a pesar que trabajan 
en sus consultorios y tiene un cargo, apoyan las actividades que estamos 
ejecutando.  
Como Uds. Saben yo fui elegida por internet en marzo 2006, siendo una 
situación  atípica, Y mi gestión terminaría en marzo 2009, sin embargo la 
elección tiene que ser en Asamblea General por lo que solicito a la Asamblea 
que se me autorice  el cese al cargo al finalizar esta asamblea. 
 
Se somete a votación el cese al cargo de la Dra. Lilian Málaga. La Asamblea 
no esta de acuerdo. 
Dr. Hugo Romanelli: Pide que se acepte el cese de la Secretaria General para 
poder ser candidata en la elección de Secretaria General. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

 
 

7. Informe del Presidente: 
 

PROYECTO PARA EL AÑO 2009 
 Comisión de Asesores honorarios 
 Necesidad de Reuniones de trabajo 
 Recursos económicos para gastos fijos del Comité Ejecutivo. 
 Aprobación de la Asamblea para Comisión Asesora 
 Gastos a las Reuniones físicas de trabajo. 
 Acuerdo que sociedades federadas correos electrónicos propios 

sociedades y no personales. 
 
Dentro del proyecto inicial quiero hablar un poquito de lo que hicimos y lo que 
no hicimos 
 
Hicimos y llevo muchísimo más tiempo, el trabajo de Lilian y Gaby en Perú fue 
titánico, el que alguna vez hizo el trabajo de inscribir una asociación, directiva o 
abrir cuenta sabe que es un trámite largo y tedioso. Nos llevo mucho más 
tiempo de lo esperado. 
 
Con respecto a las comisiones de trabajo la comisión del congreso a cargo de 
la Dra. Martha Teodorou, se llevo a cabo con buen éxito ha culminado bien 
 
Comisión de Investigación, no se pudo implementar por factor económico, 
quedo en stand bye, no teníamos el dinero suficiente. Sin apoyo logístico 
importante en ciertos programas de investigación para la transmisión de 
conocimientos, que tiene que ver con los congresos de la FIPP, puede ayudar 
a ser un apoyo logístico.  
 
Comisión de Educación Dra. Evelyn, se empezó a trabajar tratar de establecer 
dentro de la federación la formación académica en el post grado y luego en el 
pregrado tratar que todos los países tengan una formación uniforme de la 
especialidad para lograr fomentar la seriedad,  
 
Se recibió respuesta positiva de todas las facultades, se hace a través de las 
universidades y de las sociedades que son parte de la FIPP. 
 



Comisión de Estatuto, se está trabajando ya hay una modificación en la forma 
de pago, planteada por Julio. 
 
Comisión de Planificación estratégicamente algo sino se cuenta con medios 
económicos no se puede ejecutar. Recién se ha conseguido el dinero 
 
Repasando cada uno de los acuerdo tomados en Puerto rico debemos decir: 
Es importante que los veedores cumplan con su función. mandamos 
información del 3º congreso, a Puerto Rico, Venezuela y Colombia recibimos 
pocas respuestas.  

 
Los países miembros de la FIPP no deberían realizar congresos de la 
especialidad en el semestre que se realiza el congreso. Eso no se cumplió. 
Hay que intentar cumplir ese acuerdo para que podamos manejarlo más 
ordenadamente 
 
Solicite informe de las actividades científicas a fin de realiza la publicidad 
respectiva, no hubo ninguna que alguno de ustedes informara de las 
actividades. Ahora vamos a tener en la página web el espacio para publicar las 
actividades de todos. 
 
Se pide enviarnos  a la brevedad posible nombre de los coordinadores de las 
encuestas sobre educación para trabajar el presupuesto estimado de costos de 
mantenimiento. 
 
Había un pedido de la Sociedad Mexicana de Periodoncia sobre entregar un 
Diploma de pertenencia. No se concreto  
 
Las Dificultades por la cual no pudimos cumplir los acuerdos , no logramos 
mantener la comunicación institucional se trabajo a nivel personal y no 
institucional. No logramos tener una comunicación fluida. 
 
Comprometernos todos en este proyecto para ser una entidad fuerte nos dará 
mayor ventaja para negociar con una empresa comercial, si nuestros 
congresos son exitosos y hay gran número de asistentes. 
 
Hacer  proyectos para elegir asesores Honorarios y reunirse una vez por año, 
para tratar los diferentes asuntos pendientes y darle solución, con su 
experiencia, su esfuerzo, el éxito de cualquier entidad se basa en una 
economía sólida.  
Se somete a votación: APROBADA POR UNANIMIDAD 

 
Dr. Carlos Ortiz de Panamá, me parece muy importante lo expresado por el 
presidente pero antes …………………… 
Dr. Hugo Romanelli, desearía antes de continuar que se de respaldo a los 
miembros del Comité. Como Presidente tome la decisión de cubrir el traslado 
de los miembros de la directiva. Ya que es importante para sentar la bases de 
reunirnos anualmente para avanzar. 
 



Dr. Julio Galván, en su calidad de representante y tesorero de la Sociedad 
Española de Periodoncia, hay varias cosas que ha dicho el presidente y que 
puedo apoyar, en necesario que se apruebe el pago del traslado del Comité. 
 
Dr. Ramón Pereira de Colombia, creo que es clara la propuesta de ayudar 
con los gastos de traslado del Comité para que se reúnan, al menos una vez al 
año, pero se debe de establecer la frecuencia de las reuniones de trabajo 
poner límites. 
 
Dr. Francisco Daniels, Chile,creo que como ha dicho el Dr. Galván. Se 
pueden manejar alternativas, establecer cuántas reuniones de trabajo. 
 
Xiomara Jimenez, Venezuela, es importante tener recursos para movilizarse, 
con una Federación sólida, como dice Julio, se puede avanzar mucho, pero  se 
ve a Latino América con una visión de países pobres, y si no nos plateamos 
objetivos altos no consolidaremos posiciones más altas, plantearnos metas, 
pueden ser reuniones de 1 a 3 por año como máximo  
 
Dr. Julio Galván, España, ha pedido la palabra para responder la intervención 
del Dr. Francisco Daniels 
 
1) Votar sobre el pago de la FIPP de los gastos del Comité Ejecutivo 
2)  Elaborar un protocolo o reglamento para las reuniones de trabajo y 

ponerlo a consideración por correo electrónico o por internet para decidir 
sobre qué hacer con el dinero de la FIPP. 

 
Dra. Carolina Zerpa, Venezuela, Una manera de conseguir el financiamiento  
para el traslado del Comité Ejecutivo puede ser con curso pre-congreso. 
 
Dra. Lilian Málaga, Secretaria General, Vamos a someter a votación la  
propuesta del Dr. Hugo Romanelli sobre el pago de los gastos de traslado para 
reuniones de trabajo  del tesorero, editor, secretario general, presidente, past 
presidente y vicepresidente. 
 
A favor : Carolina Serpa,Venezuela; Hernán Toro,Chile; Luis Peredo,Bolivia; 
Carlos Ortiz,Panama; Reynaldo Rosas,Puerto Rico; Luis Sueldo, Perú; Plinio 
López,Ecuador; Ramón  Pereira, Colombia; Norbeto Puello, República 
Dominicana; Raquel Miodowsky , Argentina; Julio Galvan, España. La Dra. 
Mercedes Alonso, Uruguay; se disculpo y se retiro porque ya salía su vuelo. 
Se somete a votación: APROBADA POR UNANIMIDAD 

 
Segunda moción “el comité ejecutivo de compromete en menos de 4 meses a 
enviar el reglamento para las reuniones de trabajo que luego vamos a discutir 
una asamblea en internet con cada una de las sociedad parte de la comisión 
para llegar a un acuerdo”. 
 
Vamos a votar para reglamentar las reuniones de trabajo del comité y del 
Director Ejecutivo.  
 
A favor : Carolina Serpa,Venezuela; Hernán Toro,Chile; Luis Peredo,Bolivia; 
Carlos Ortiz,Panama; Reynaldo Rosas,Puerto Rico; Luis Sueldo, Perú; Plinio 



López,Ecuador; Ramón  Pereira, Colombia; Norbeto Puello, República 
Dominicana; Raquel Miodowsky , Argentina; Julio Galvan, España 
Se somete a votación: APROBADA POR UNANIMIDAD 

 
Dr. Julio Galván, España, un momento, creo necesario que en cuatro meses 
se entregue el presupuesto de FIPP y para el año que viene los proyectos de 
ingresos y gastos hay que contar con un presupuesto seguro,  
Se somete a votación: APROBADA POR UNANIMIDAD 

El otro tema es darle la palabra a la Dra. Gaby Malpartida para tratar el tema de 
la página web. 

 
Informe de la Editora Dra. Gaby Malpartida 
www.fipperio.org 
Contenido web: 

 Sobre FIPP  
o Acerca de  
o Directorio  
o Miembros  

 Congreso Iberopanamericano  
 Investigaciones FIPP  

o Nuestras investigaciones  
o Auspicie una investigación  

 Artículos  
o Generales  
o Especilizados  

 Eventos  
 Enlaces de interés  
 Suscríbase a la FIPP  
 Contáctenos  
 Mapa del Site 

 



 
 
 

 
 



 
 
 
Editora de la FIPP para llamar la atención de cada uno de ustedes, llamara al interés 
de las sociedad a participar, ya han recibido la dirección de la pagina web que está 
colgada recientemente,  les haré un resumen de cómo  están los avances de la 
pagina abierta durante la asamblea de Puerto Rico el 2006 durante la asamblea de 
Puerto Rico, cargo hace un año estaba vacante, entonces llegando a mi país 
convoque a 10 empresas que hacen diseños de páginas y sólo se interesaron 5, 
elegimos a la que estaba más premiada y se mostraron interesados, nuevamente la 
falta de dinero nos demoro el proyecto, entonces para iniciar el diseño se pidió a 
Puerto Rico un primer envío de US$ 500.00 menos US$ 50 de pago de impuestos 
en Puerto Rico y un descuento de US$ 180.00 en Lima, primera señal de íbamos 
recibiendo dinero en el camino para la segunda cuota de US$ 500. La Sociedad 
Peruana de Periodoncia y Oseointegración hizo su aportación y se hizo el segundo 
pago, quedo pendiente  hasta que se pudiera pagar el presupuesto de US$ 1900 
dólares más el 19%, se ha pagado hace tres semanas se abrió la cuenta y ya 
podíamos tener ingresos,  por ello no pudo salir antes, como le dije en el correo es 
una muestra, que se les envió para revisarlas y hacer sugerencias y no recibí 
respuestas, ya se ha aprobado que cada país tenga una dirección electrónica, si no 
la han visto es www.  El esquema de la pagina es, todas las banderas de países 
participantes, luego en artículos si contamos con los aportes de nuestro colegas 
chilenos Monroy, Casarena que han publicado un artículo, Xiomara Jiménez de 
Venezuela que publico 2 artículos, tenemos área para que todos los países 
miembros publiquen sus eventos científicos, sociales, para que de esta manera la 
federación sea una Federación integrada, hermana, cada uno va a tener su dirección 
como parte va a ser posible que, por ejemplo a continuación  esta todo el directorio, 
va a ser continuamente actualizado, por eso le pido a cada uno mantener 
comunicación continua si hay cambios nos informen para actualizarla y no pierda 
actualidad. 



 
Con pena solo se colgó 3 semanas la pagina, los link con los sponsors, como 
suscribirse como sociedades, integrar a los países que faltan, invita a enviar  
trabajos, el informe del congreso va a estar colgado. Asumí este cargo el 2006 y 
considero que este trabajo tiene que hacerlo alguien que tenga mayor preparación 
motivo por el que propongo cesar en el cargo, ponerlo a disposición para poder 
elegir a otra persona. Espero haber podido cumplir, ya se inicio el camino, les 
agradezco por su atención. 
 
 

8. Elección del Secretario General de la FIPP. 
 

El Dr. Julio Galván propone a la Dra. Lilian Málaga,  
Se somete a votación: APROBADA POR UNANIMIDAD 

 
 

9. Elección del Tesorero de la FPP, Dr. Hugo Romanelli, si la cuenta esta en 
Lima tenemos que buscar a alguien de ese país, propongo a la Dra. Gaby 
Malpartida como tesorera.  
Se Somete a la asamblea aceptar el cese de la Dra. Gaby Malpartida como 
Editora y pase a tesorería. 
Se somete a votación: APROBADA POR UNANIMIDAD 

 
Dr. Julio Galván, para hacer la propuesta  con respecto al nuevo Editor de la página 
web, es un cargo con tremenda responsabilidad. Como el puesto de editor queda 
vacío tenemos que hacer una nueva elección, la web es un elemento dinámico, 
herramienta que hay que alimentarla y actualizarla, generar nuevas ideas,  
 
Dr. Romanelli propone para el cargo de Editor, a la Dra. Zulema Targovnik de 
Argentina, quien  tiene mucha experiencia ha dirigido la Revista de la Asociación 
Odontológica Argentina. 
 
La Dra. Málaga opina que para más adelante se puede proponer para el cargo de 
Editor al Dr. Mauricio de Araujo de Brasil. 
 
El Dr. Luis Sueldo de Perú propone al Dr. Sixto García Linares de Lima para que 
colabore en optimizar las opciones de la pagina con mejores herramientas, es 
docente de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 
 
La Dra. Xiomara Jiménez, opina que debe de ser gente comprometida para el 
trabajo, analizar si hay 2 propuestas, me inclino por Argentina.  
 
Hay dos propuestas para el cargo de Editor, se somete a votación, votan por 
Argentina: los Dres. Zerpa, Toro, Aguirre, Ortiz, Rosas, López, Pereira, Puello y 
Miodowky, Perú se abstiene y se aprueba la designación de la Dra. Zulema 
Targovnik de Argentina como Editora de la FIPP.  
 

10. Presentación 4º Congreso Iberopanamericano de Periodoncia – Caracas  
2011, Sociedad Venezolana  de Periodoncia 



Dra. Xiomara Jiménez informa que ha hecho entrega de una carpeta de 
promoción del Congreso, con volantes, cds con la presentación, afiche, 
bolígrafo y clips, con el lema “El círculo periodontal en la odontología” no 
solamente reúne a los mejores expositores de Periodoncia, Implantes, sino que 
también considera la Periodoncia para la tercera edad y discapacitados, sobre 
cómo tratarlos, dando fuerza a la parte de Educación a nivel de postgrado. Con 
la página web tendremos mejores contactos. Si el próximo año tenemos una 
reunión podemos llevar resultados de las encuestas, perfiles de periodoncia, 
lograr intercambios. Foro con la participación de las instituciones de salud 
Pública Iberoamercana. La sede del congreso es una isla muy segura para la 
tranquilidad de los invitados. Sabe que muchos se preguntan por la situación 
política del país, pero deben de recordar que es un país cálido, que ofrece 
bienestar y confort.  Tiene como sponsor de oro a la empresa Colgate Muchas 
gracias. Se pasa el video del congreso. 
 
Dra. Marta Theodorou, comenta la organización del congreso que puede ser 
actividad de la FIPP, ha crecido mucho, como ha podido apreciar, tener una 
línea sobre todo con los sponsors, con respecto a esto pedimos información al 
Dr. Carlos Quiñones, quien había armado un paquete con varios elementos. 
Sponsor de Platino pagaba US$ 50,000 
Sponsor de Oro pagaba US$ 30,000 
Sponsor de Plata pagaba US$ 20,000 
Sponsor de Bronce pagaba US$ 12,000 
No se les daba solo un stand sino algo más de su interés. 
Lo modificamos de acuerdo a una línea de conducta de casa sociedad, 
propusimos bajar los montos y ampliar dándoles becas proporcionales en 
grado de participación, otras cosas como participación en los actos sociales, 
espacio de publicidad. La Sociedad Argentina de Periodoncia fue la voz de la 
FIPP recibimos quejas por los costos de la empresa Oral B, que no recibió 
apoyo de la casa matriz y su presupuesto interno no daba. Les respondimos 
que la FIPP lo indicó así y estamos respetando los acuerdos. La FIPP debe de 
seguir una línea de conducta. 
 
Dr. Julio Galván, pide comunicarse con las empresas y agradecerles, a los 
que no pudieron asistir sentir su ausencia, estamos en expansión y la FIPP les 
dará detalles de las próximas actividades. 
 
Dra. Raquel Miodowsky, expresa que ayudó mucho el tema de la FIPP, 
acuerdos con casa matrices quienes apoyaron en la participación, contactos 
con empresas y sean sponsors permanentes. 
 
Dr. Julio Galván opina que eso tiene que estar en la sede Lima, secretaría y 
secretaria desde un órgano central. 
 
Dra. Marta Theodorou sugiere disponer conducta a seguir, me parece 
continuar en la coherencia de lo que se está trabajando. No hacer acuerdo 
particulares con las empresas. 
 
Dra. Lilián Málaga pide a la Dra. Marta que le envíe los acuerdos para 
negociar, no todos tenemos la misma opción, la FIPP negociando es respetable 
por la seriedad del Comité Directivo y Ejecutivo. 
 



Dr. Giuseppe Romito de SOBRAPE, informa que no sabe por qué los 
presientes anteriores de la Sociedad de Brasileira de Periodontia no han 
pagado sus cuotas, Roberto Lotufo, pretendemos continuar en la FIPP, 
tenemos problemas de boqueo de cuentas por el fallecimiento del presidente, 
el dinero está en el banco, para el 2009 contaban con 1,500 socios con la 
posibilidad de incrementar a 5,000, hay registrado alrededor de 10,000 
periodoncistas, hay el interés de solucionar la situación de Brasil. Con Chile se 
pondrá al día pagando lo adeudado.              
 
Las Dras. Raquel Miodowsky y Marta se retiran y queda el Dr.  Ariel Jorge Di 
Chiara.en como representante de Argentina. 
 
El Dr. Hugo Romanelli agradece a Giuseppe su buena voluntad porque está 
haciendo un  aporte personal por Brasil.    
                 

11. Propuesta y Elección de la Comisión de Contraloría (Artículo 10º)  del   4º 
Congreso Iberopanamericano 

De acuerdo al Artículo Décimo que dice: 
a) La Comisión de Contraloría estará integrada por tres miembros, uno de 

los cuales actuará como Coordinador de la Comisión. 
b) Tendrán a su cargo la función específica de observar, estimular, 

cooperar y evaluar el buen cumplimiento por parte del Directorio 
Ejecutivo de las labores que se le han asignado. 

c) Si la Comisión de Contraloría, al evaluar ese desempeño, concluye que 
existe un grave incumplimiento de las obligaciones del organismo que 
fiscaliza, no obstante todas las indicaciones que han sido formuladas, 
estará facultada para convocar, con un aviso previo de sesenta (60) 
días a una Asamblea General Extraordinaria, en la fecha y ciudad de su 
elección, con el objeto de proceder a la designación de un nuevo 
Directorio Ejecutivo, suspendiendo entre tanto el funcionamiento del 
Directorio objetado. 

Dra. Lilian Málaga expresa que debemos elegir la Comisión Contralora del 4º 
Congreso de la FIPP con sede en Venezuela, propuestas: Argentina, Colombia 
y Chile. 

Se somete a votación: APROBADA POR UNANIMIDAD 

 
 

12. Proposición y Elección de la sede del 5º Congreso Iberopanamericano 
de Periodoncia 

Dr. Ramón Pereira de Colombia, como expuse en la asamblea pasada, 
tenemos experiencia, convocamos entre 800 y 900 personas. Colombia 
tiene gran belleza como país y las condiciones económicas son favorables. 
Por lo cual solicito la sede para el 5º Congreso. Como sede del 5to 
congreso, por ser un paìs con gran atractivo 
 
Dr. James Collins, propone a  Republica Dominicana,  
Dra. Xiomara Jiménez de Venezuela opina que las propuestas para nuevas 
sedes deben de ser ordenadas, las solicitudes deben ser con carta formal, 
presentando propuestas y beneficios. 
Dr. Ramón Pereira de Colombia, no hicimos la solicitud por escrito, pero 
venimos con una presentación para posible sede. 



Dr. De Bernardi de Chile, quiero comentar que este es el estilo que 
venimos siguiendo, Buenos Aires ha tenido mayor concurrencia, los países 
vecinos son los que nos aportan estructuras, buscar mecanismo que 
designen la sedes de un lado y otro de Iberoamerica. 
Dr. Hugo Romanelli, ese criterio se uso en la APP, se dividió en norte y 
sur, evaluando cada lugar y todos los países pueden aspirar a ser sedes. 
Dra. Xiomara Jiménez, Reglamentar el tiempo con que se debe hacer 
la propuesta de la sede, para evaluarla y ser democráticos, en 
adelante a través de la web recibir solicitudes. 
Dr. Julio Galván, establecer un protocolo debe hacerlo la FIPP, crear 
condiciones para que un país sea sede, sean evaluados para que el 
congreso sea mejor. 
Dr. Carlos Ortíz de Panamá, hablando por los países centro americanos, 
apuntar al fortalecimiento de la FIPP, Panamá tiene pocos periodoncistas y 
propone unirse para fortalecerse. 
Dr. Ramón Pereira, Colombia aspira a la sede del 5º Congreso, asume el 
compromiso, en buena opción, la Sociedad Colombiana de Periodoncia fue 
creada el noviembre de 1959, tiene 49 años de fundada, organiza sus 
congresos de manera interna convocando a todas las especialidades a los 
odontólogos generales, tiene 32 facultades, el II Programa de Periodoncia, 
no influye en los programas de las universidades, es epicentro de centro y 
sur América, país grande con 35,000 odontólogos en ejercicio, 3,000 en 
diferentes especialidades. Sedes adecuadas, buenos destinos turísticos, ha 
sido visitada por grandes personajes de la periodoncia a nivel mundial, 
líderes de todos los continentes y los más importante es que la sede sería 
Cartagena de Indias. Tiene gran industria hotelera, restaurantes, ofrece 
turismo para asistentes y acompañantes, rica historia colonial. 
 
Se somete a votación la sede del 5º Congreso de la FIPP, se aprueba por 
unanimidad darla a Colombia.                   

 
13. Proposición para aprobar la Distinción de Periodoncista destacado 
de acuerdo al proyecto que se envió 

Dra. Lilian Málaga informa que se envió el proyecto, del Periodoncista 
Destacado. 

Se somete a votación: APROBADA POR UNANIMIDAD 

14. Informe de Comisiones 
 

15. Incorporación de Paraguay como país miembro de la  FIPP  
Dra. Lilian Málaga informa que se recibió la carta de la Sociedad Paraguay 
Periodoncia, pidiendo incorporarse a la FIPP,  
Se somete a votación: APROBADA POR UNANIMIDAD Felicitan a 
Paraguay.  
Dr. Corret de Paraguay, agradece el apoyo recibió para ser incorporado como 
país miembro de la FIPP, aporta cuota de compromiso para ser parte de la 
FIPP. Hace entrega de placa. 
Dra. Cameron, agradece la feliz acogida, nos llena de orgullo ser parte de la 
FIPP, hace entrega de placa al Dr. Ariel Jorge Di Chiara.    

 
Dr. Luis Sueldo de Perú, agradece a Argentina y a todos los presentes, deja 
propaganda de las próximas actividades y los espera en octubre para el curso 
del Dr. Lindhe. 



Dr. Plinio López, felicita al Comité Ejecutivo y propone que consideren a Perú 
para una próxima reunión de la FIPP.      
Dr. Hernán Toro de Chile, agradece al Comité Organizador por la organización 
del congreso invita para el 7 de abril y pide apoyo en la promoción del curso 
del Dr. Sigmund. 
Dr. Julio Galván pide mantener una continua comnicaciòn.  

 
Dr. Hugo Romanelli, Presidente FIPP: Siendo las 17:25, le agradecemos 
su participación en mi nombre y de la comisión. La Federación va a 
funcionar si todos los países se comprometan. Con su presencia han 
demostrado su compromiso. Espero poder cumplir con todos Uds. Muchas 
gracias.  

 

Hugo Romanelli                                    Lilian Málaga 
Presidente              Secretaria General 

 
 

 


